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E L  PRESIDENTE CONSTITUCIONAL D E  LA 
R E I ~ ~ I ~ L I C A  POR LE:Y 

CONSIDERANDO: Qiie mediante Decreto Legisltitivo Núniero 
73-93 de fecha cuatro de iiiayo de 1993, el Estado de Honduras apmbó 
en todas y cada iinade sus partes el Conveniode Viena para la protección 
de la capa de omno  y sus anexos y el Protocolo de Montreal, relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono, el cual entrii en vigencia a 
partir del 21 de agosto de 1997, IesEnriiiendas acordada por la Segunda 
Reiinión de las Partes en Londres, Inglaterra, del 27 al 29 de junio de 
1990 y lii Enmienda acordada por la Cuarta Reuni6n de las Partes en 
Copenhague. Dinatiiarca, del 23 al 25 de novieiiibre de 1992, aprobadas 
inediante Decreto Legislativo número 141-2000 de feclia 30 de 
iioviembre del 2000. 

CONSIDERANDO: Qur la Constitución de la República en su 
Artículo 145 y 146 establece la obligación del Estaclo de conservar un 
~nedioacnhirnte edecuado para proteger la salud de las perhorias, 
tisiiiiisiiio Iii regulación, stipervisión y control de los pr i~ductos 
aliinenticios. rluíinicos, f;imarcéuticos y biológicos. 

CONSIDERANDO: Qtie la Ley General del Ambiente contenida 
en el Decreto Legislativo 104-93 de fecha veintisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, en su Articulo 7 establece que el Estado 
adoptaré cuantas medidas sean necesarias pnra prevenir o corregir la 
containinación del ambiente, entendiéndose por ésta toda alteración o 
iiiodificaci6n del ambiente que puede perjudicnr la salud Iiurtiana. atejitar 
contra los recursos naturales » afectar los recursos generales de la nación. 

CONSIDERANDO: Que coriesponde a1 gobierno de H o n d i i ~ s  
por inedio de la Secretaria de Recursos Naturales y Ainbiente crear iin 
marco legal que regiile, vigile y controle las importaciones, exportacioiies 
y consunio de sustancias que afectan la clipa de ozono, así como dis- 
poner d e  iin sistema de Licencias de Iinportación. Registro de 
Importadores y un Sistema de Cuotas con el objeto de reducir estas 
sustancias gradualmente hasta eliminar su consuino conforme a las 
enmiendas forrnuladss al Pi~otocolo de Montreal. 

CONSIDERANDO: Que el EOtado de Honduras mediante Decreto 
Número 26-95 de feclia 14 de febrero de 1995, aprobó en todas y cada 
una de sus partes la Convención Mprco de las Naciones Unidas sobre el 
cambio cliitidtico. cuyo oL?jetivo pilincipal es  lograr la estabilización de 
1 ,  . ~(~nceiitraciones . de gases de efecto invernadero en la atmósfera que 
iitipida interferencias peligrosas eli el sisteiiia climttico para pertiiitir 
que los ecosisti:nias se adapten naturalmente. asegurar que la producción 
de alimeiitos rio se vea amenazada y periiiitir el desarrollo económico 
sostenible. 

CONSIDERANDO: Que 13 Ley de Sanidad Vegetal emitida 
mediante Decreto Número 23 dei'echa 24 de febrero de 1962, tiene 
coirio fin básico prevenir la intriidiicción de enfermedades mediante la 
regulación y i:ontr«l de importaciones, venta, uso y aplicacidn de 
insecticidas, fiingicidas y acaricidas o cualquier otro producto con el 
objeto de garantizar la s¿ilud de los habitantes y salvaguardar la economía 
del país previniendo los daños de animales y vegetales. 

POR TANTO: 

En el uso de sus facultades constitucionales 

ACUIERDA: 

Aprobar el Reglamento que literalmente dice: 



REGLAMENTO GENERAL SOBRE USO DE SUSTANCIAS 
AGOTADORAS DE LA CAPA DE OZONQ 

CAPITULO 1 

Del Objetivo y Ins Funciones Institucionales 

ARTICULO 1: Se prohíbe la fabricación y einisión deliberada a la 
atiiiósfera de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, bien sea eii 
fornia puya o en mezcla.- Se consideran coino tales aquellas que el 
Protocolo de Montreal y sus enmiendas establezcan y listadas en el 
anexo l .  

ARTICULO 2: Toda persoiia natural 0 jurídica dedicada a la 
iiiiportación y exportación de Sustancias Agotadoras de IaCapade Ozono 
deberá inscribirse en el Registro d e  Empresas Importadoras ylo 
exportadoras en la SERNA, a excepción de los importadores de Bromuro 
de Metilo, quienes lo harán ante la SAG, en un lapso no mayor de tres 
meses a partir de la entrada en vigencia de este Decreto. La elaboracióii, 
seguimiento y actualización de dicho registro corresponderá a la UTOH. 

ARTICULO 3: Toda persona natural ojurídica dedicadas al recicla~e 
y destrucción de las SAO son responsables de realizar dichas operaci«nes 
de manera segura y ambientalniente aceptable y deberán estar debidamente 
registradas ante la SERNA debiendo reportar seiiiestralmente las 
cantidades de gases recicladas y/» destruidas. 

ARTICULO 4: Toda persona natural o jurídica dedicadas a la 
importación, exportación o coinercio de las SAO, ya sea en forina pura o 
en iiiezcla, deberán consignar ante la UTOH, cada seis ineses, todos los 
datos correspondientes a las cantidades importadas, exportadas y vendidas. 

ARTICULO 5: Toda persona natural ojurídica. inscrita en el registro 
niencioiiado en el Artículo 2, interesadas en importar y/o exportar SAO, 
ya sean en forma pura o en mezcla. debe solicitar iiiitorizacióii previa 
ante la UTOH o ante SENASA si se tratara de Broiiiuro [le Metilo, 
entidades que regulan la cantidad a importarse de acuerdo a lo establecido 
en el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, y que se establece eii el 
prograiiia de reducción progresiva de las importaciones de las sustancias 
que ;igolaii la capa de ozono y que se detallan en los anexos 2 y 3 de este 
Reglaiiieiito. 

ARTICULO 6: Los inecanisiiios para la regulación y control 
referidos e11 el Artículo 5 del presente Reglamento serán establecidos 
iiiediante un Plan de Reducción Progresiva. de conformidad con el 
Protocolo de Montreal y sus Enmiendas que serán implementadas por la 
UTOH y SENASA. 

CAPITULO 11 

De los Procedimientos 

ARTICULO 7: La persona natural o jurídica dedicada a la 
iinportacióii y10 exportación deber i  registrarse ante la instancia 
correspoiidieiite en un plazo no iiiayor de tres meses después de la entrada 
en vigencia del presente Reglamento. 

ARTICULO 8: La inscripción en el Registro en mención, eii el 
artículo anterior, se efectuará ante la UTOH mediante solicitud firiiiada 
por la persoiia natural y en el caso de personajurídica. por el Representante 
Legal de la Empresa, donde especificari la actividad a la que se dedica, 
los pr«diictos que maneja, dirección exacta del estableciiniento. La 
solicitud deberá ser respaldada por copia autenticada del Periniso de 
Operacióii, facturas de compras y pólizas de las importaciones Iiechas 
durante los últimos dos años. 

ARTICULO 9: Toda persona natural o jurídica dedicada al reciclqje 
yyo destrucción d e  las SAO deberá registrarse ante  la instanciii 
correspondiente previo al inicio de sus operaciones. 

ARTICULO 10: La inscripción en el Registro en mención, en el 
articulo anterior, se efectuará mediante solicitiid firmada ante la SERNA 
por la persona natural y en el caso de personas jurídicas, por el 
Representante Legal de la Empresa. donde se especificari la actividad a 
lil que se dedica. los productos que maneja y la dirección exacta del 
egtableciiniento. 

ARTICULO 11: La DECA y10 la UTOH supervisai-án los 
procediniieiitos seguidos por las empresas dedicadas a la destrucción y10 
reciclaje de las SAO, a fin de prevenir y controlar las eriiisiones a lii 

atmósfera de sustancias que afecten la capa de ozono. 

ARTICULO 12: Los exportadores elo importadores de SAO, deberán 
notificar las cantidades exportadas elo importadas a las unidades 
c;orrespondientes de la Secretaría de la SERNA o de la SAC, en caso de 
Broniuro de Metilo. a fin de llevar un registro de entrada y salida al paíh 
de dichos productos. 

CAPITULO 111 

REGULACION DEL USO DE CFC EN AEROSOLES 

ARTICULO 13: A partir de la entrada en vigencia del prehente 
Reglamento se prohíbe la tiabricación e importación de productos aemsoles 
que contengan CFC. 



ARTICULO 14: Se exceptúan de la prohibición establecida en el 
artículo anterior, los productos de uso farmacéutico autorizados por la 
Dirección General de Farmacia de la Secretaría de Salud y los aerosoles 
de uso técnico autorizados por 1;i DECA; siempre y cuando no estén 
disponibles en el mercado los productos con sustancias sustitutas, lo cual 
será certificado por la Secretaria de Salud y la UTOH. 

Esta excepción será revocada por la Unidad que la autorice iina vez 
que existan y estén disponibles en el mercado los productos con las 
sustancias sustitutas. 

ARTICULO 15: Para obtener el certificado de que un producto con 
sustancias sustitutas no está disponible en el mercado, los fabricantes o 
importadores deberán presentar solicitud por escrito ante la Unidad 
correspondiente. acompañando la justificación con la debida información 
para sustentar la misma, la cual sf:rá renovada anualmente mientras dure 
el impedimento de La sustitución. 

CAPITULO IV 

REGULACION DEL USO EN LOS GASES REFRIGERANTES 
QUE CONTENGAN SUSTA&CIAS AGOTADORAS DE LA 

CAPA DE OZONO 

ARTICULO 16: Todas aquellas personas egresadas de los centros 
de forniiición en refrigeración aiites del 2001, deberán capacitarse en el 
INFOP sobre el uso de niáquinas recuperadoras y recicladoras de CFC y 
sobre las sustancias alternativas a SAO, para ostentar el certificado 
correspondiente qiie será extendido por el INFOP y la SERNA. 

ARTICULO 17: Toda empresa o taller en cuyo giro de actividades 
esté el manejo de gases refrigerantes, deberá contar con personal que 
hayan obtenido capacitación y oslente la certificación referidaen el artículo 
anterior: y. en la medida de lo posible, con un equipo de recuperación de 
los gases refrigerantes. 

ARTICULO 18: Antes de efectuar una instalación, reparación y/o 
conversión en un equipo que utilice SAO, Se deberá recuperar el gas 
refrigerante existente en el equipo. 

El gas recuperado deberá ser enviado a centros de reciclaje de SAO, 
si el taller no cuenta con su propio sistema. 

ARTICULO 19: Se prohibe la instalación de sistemas de aire 
acondicionado y de refrigeracihn que funcionen con CFC en equipos o 
veliículos nuevos o usados. 

ARTICULO 20: Se prohibe la venta de gases refrigerante que 
contengnn SAO a personas que no acrediten tener conocimiento en el 
manejo de los mismos. 

Toda persona natural ojurídica dedicada a esta actividad deber6 llevar 
un registro de cada una de las ventas, indicando: 

- La fecha de la venta. 
- El númerc de cédula \~erificable, dirección, teléfono y nombre 

del comprador, para personas naturales. 
- Núinero de Registro PUblico de contribuyentes, para compañías. 
- Tipo y cantidad de refrigerante vendido. 
- El uso para el cual fue bendido. 

Esta inforinxión debe estar actualizada semestralmente y esta1 
disponible a petición de la DECA y/« la UTOH. 

REGULACION DEL USO DEL BROMURO DE METILO 

ARTICULO 21: SENASA regulfrá la fabricación e importación de 
Bromuro de Metilo conforme al cronograma de reducción progresiva de 
sustancias que afectan la capa de ozo?o, estipulado dentro del Protocolo 
de Montreal, de lo cual deberá presentar un informe técnico aniial al UTOH 
antes del priiiiero de marzo. 

ARTICULO 22: Toda persona natural o jurídicd interesada en la 
importación del Bromuro de Metilo, deberá presentar por escrito soli~itud 
formal ante SENASA, dependiente de la SAG, indicando la cantidad 
debidamente juitificada pudiendo ser iienovada drcha solicitud anualmente 
en tanto no existan en el mercado 109 productos con la\ wstanciaa 
$U\tltUtab 

REGULACION DE LOS HALONES 

ARTICULO23: Se prohíbe la producción e importación de halones; 
se exceptúan las importaciones solicitadas por los Cuerpos de Bomberos 
de aeropuertos y por las compañías de telecomunicaciones. Estas deberán 
ser autorizadas por la DECA. 

Esta excepción será revocada por la Unidad que la autorice una vez  
que existan y estén disponibles en el mercado los productos con las 
siistancias siistitlitüs. 

CAP1 1 ULO VI1 

DE LOS EQUIPOS QUE UTILIZAN SUSTANCIAS 
AGOTADORAS DE ILA CAPA DE OZONO 

ARTICULO 24: Se prohíbe introducir al país unidades de aire 
acondicionado que funcionen con SAO para vehículos automotores. 
incorporados o no. Tampoco se podrá importar refrigeradores dnmésticos 
y comerciales. iinidades de aire acondicionado. bombas de calor, 
congeladores, deshumedificadores. enfriadores de agua y mAqiiinas de 
fabricación de hielo que funcionen con ci«rotluorocarb«nos. y paneles 
de aislamiento cobertores de tuberíss y prepolímeros. en cuyo proceso de 
fabricación se utilizaron clorofluor»carbonos, o cualqoier otro equipo que 
funcione con SAO. 

ARTICULO 25: Se prohíbe el establecirniento de  fábricas y 
ensanlbladoras de equipos de aire abondicionado, refrigeración y fibricas 
de espumas que utilicen los gases refrigerantes incluidos dentro de las 
sustancias contr»lad~s por el Protocol» de Moiitreal y sus enmiendas. 

CAI'ITULO VIll 

DE LA CAPACITACION 

ARTICULO 26: La DGA, dppendiente de la SERNA. coordinara 
con la Secretaría de Educación. elInstituto de Formación Profesional y 
los centros de educación superior que cuentan con programas acadéiiiicos 
o carreras sobre refrigeración y áreas atines, para que a partir de la entrada 
en vigenciadel presente Reglamento incluyan en sus programas de estudios 
los temas .sobre técnjcas de recuperacihn y reciclaje de refr.jgei.antes y 
sustancias alternas n las SAO. 



ARTICULO 27: La DGA coordinará, también, con la Secretaría de 
Educación, para que los institutos y escuelas de educación media y supe- 
rior que cuenton con programas académicos o carreras sobre agricultura, 
para que a partir del siguiente año lectivo incluyan en sus programas de 
estudios los temas sobre alternativas al uso de Bromuro de Metilo en la 
agricultura y en los contr«les fitosanitarios. 

CAPITULO IX 

DE LAS INSPECCIONES 

ARTICULO 28.- Analistas ambientales de la DECA, funcionarios 
de CESCCO y de la UTOH. podrán realizar inspecciones generales o 
especiales a 'íbricas. talleres. y centros de acopio, venta o distribución de 
sustancias que afectan la capa de ozono a verificar el cumplimiento del 
presente Reglamento. 

ARTICULO 29.- Toda persona natural o jurídica podrá ser objeto 
de pre-auditoría ambiental ordenada por la DECA. para verificar el 
cumplimiento de la norniativa de acuerdo al presente Reglamento. 

Los costos originados por estas pre-auditorías correrán por cuenta de 
las personas naturales o jurídicas investigadas. 

CAPITULO X 

FALTAS, SANCIONES Y TRAMITE DE IMPUGNACION 
DE LAS FALTAS 

ARTICULO 30. Para los efectos de la aplicación de sanciones se 
consideran faltas de carácter administrativo al presente reglamento, la 
siguiente: 

A) FALTAS LEVES 

l .  No informar las cantidades importadas, exportadas y recicladas 
de SAO antes las unidades respectivas. 

2 .  Utilización de personal no calificado o equipo no adecuado para 
el riianejo de SAO. 

3 .  Inobservancia de los procedimientos técnicos en el manejo y 
reciclaje de SAO. 

4. Emisión no deliberada de gases refrigerantes que afectan la capa 
de ozono. 

5 .  Inob~ervancia de las recoinendaciones formuladas en la pre- 
auditoría ambiental. 

B) FALTAS GRAVES 

l .  Omisión del deber de encontrarse inscrito en el registro de 
Empresas Importadoras, Exportadoras, Distribuidoras, 
Recicladoras ylo Destructoras de  SAO ante la unidad 
correspondiente. 

2. Inobservancia de la prohibición para fabricación e importación 
de productos aerosoles que contengan SAO. 

3.  Falta del certificado extendido por la Dirección de Evaluación y 
Control Ambiental (DECA) que acredite estar exento de la 
prohibición para la fabricación e importación de aerosoles que 
contengan SAO por no estar disponible en el mercado las 
sustancias sustitutas. 

4. Incumplimiento de la prohibición de fabricac~ón e importación 
de aerosoles que contengan SAO después de haber sido revocada 
la excepción de la prohibición establecida en el numeral ante- 
rior. 

5 .  Faltadel Registro oregistro incompleto de ventas de las Empresas 
cuyo giro sea la comercialización de SAO. 

6. Inobservancia de la regulación en la fabricación e importación 
de Bromuro de Metilo. 

7. Incumplimiento de la prohibición a la importación y ensamblaje 
de equipos que operen con SAO, incorporadas en el Protocolo 
de Montreal y sus enmiendas una vez aprobadas. 

8. Emisión deliberada a la atmósfera de sustancias agotadoras de 
la capa de ozono, en forma pura o en mezcla. 

9. Brindar información incompleta o maliciosa a. la DECA o a 
SENASA, acerca de las sustancias y las cantidades importadas 
y otros datos relevantes. 

10. Falta de autorización para la importación de SAO extendida por 
la Dirección de Control Ambiental. 

1 l .  Falta del permiso extendido por la DECA o SENASA para la 
deposición o destrucción de SAO. 

12. Expender gases refrigerantes a personas que no acrediten tener 
conocimiento en el manejo de sustancias que afecten la Capa de 
Ozono. 

13. Inobservancia de las recomendaciones formuladirs en la auditoría 
Ambiental. 

14. Reincidencia de una falta leve. 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 31. Las infracciones al presente Decreto serán 
sancionadas con: 

l. Multas de mil hasta cinco mil Lempiras y cumplimiento 
obligatorio del requisito omitido, si se trata de faltas leves. 

2. Multas de cinco mil hasta veinticinco mil Lempiras por falta 
grave. 

3. Decomiso de las sustancias objeto de la infracción, si exceden 
las cuotas autorizadas para el año. Las cantidades excedentes 
serán depositadas a cargo del importador en un Almacén Fiscal 
y podrán ser retiradas el año inmediato posterior, de acuerdo al 
Cronograma de Reducción Progresiva de SAO. 

4. Suspensión del Permiso de importación por el término de seis 
meses. 

5 .  Cancelación Definitiva del Permiso de Importación 

6. Denunciar el hecho como delito Ambiental a la Procuraduría 
General del Ambiente y a la Fiscalía Especial del Ambiente del 
Ministerio Público. 

Una o más de las sanciones se aplicarán de forma proporcional a la 
falta tomando en consideración el daño ambiental, su gravedad y 
reiteración, previo al procedimiento para su aplicación. 



ARTICULO 32: Las Sanciones sertín aplicadas mediante escrito CLOROFLUOROCARBONOS: (CFC) Compuest« quíinico f~>riiiado 
motivado, por el Secretario General de la Secretaria de Recursos Natu- por ~torllOs de con átOiii,,s <le cloro y flúor. 
rales previo informe provisional rendido por el Director de la DECA, Los CFC se ut i l izan como refrigerantes.  agentes de espuinac i i>n ,  
mismo que se hará del conocimiento del infractor, debiendo dejar 
constancia escrita de dicha notificación para los efectos de ley. propulsores de aerosoles. agentes de l impie~a y en otras aplicaciones. 

ARTICULO 33: El infrat:tor agraviado podrá iiiipugnar el informe 
proyisional, por medio de Apoderado dentro del tkrniino de los cinco días 
hábiles siguientes, c4)ntados a ]partir de su notificacióii, niediante escrito 
dirigido a la Secretarh o Secretario de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente. quien fijará en el acto una audiencia a 
celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes, en la cual el 
agraviado deberá comparecer con los medios probatorios legales en qiie 
fundamentasu iinpugnación y una vez evacuados en ésta o en unasegunda 
audiencia, si fuere necesario, sin más trámite el Director de la DECA 
rendirá su informe definitivo rt:comendando la Sanción a Imponer al In- 
fractor. 

La Secretaría General de la SERNA dictará resolución dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la presentación del Informe Definitivo. De 
esta resolución, se dará certificación al interesado y será susceptible de 
los recursos establecidos de conformidad con a Ley de Procediniientos 
Administrativos. 

En caso de no presentarse impugnación dentro del término señalado. 
la sanción impuesta adqurirá el carácter del firme. 

Se considerarán medios de prueba legales admisibles, los establecid«s 
en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

CAPITULO XI 

DE L.AS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 34: La Dirección Ejecutiva de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría deFinanzas, proporcionará a la UTOH toda la información 
referente a las importaciones y exportaciones de SAO ylo de equipo de 
refrigeración y aire acondicionado que contenga SAO. 

ARTICULO 35: Forman parte integral de este Reglamento; El 
Glosario. Anexos I:  A, B, C. D y E, Anexos 2 y 3 y el Indice. 

ARTICULO 36: El presente Acuerdo entrará eii vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

ARTICULO 37: Hacer las transcripciones de Ley. 

COMUNIQUESE. 

VICENTE WILLIAMS AGASSE 
PRESII>ENTE POR LEY 

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

PATRICIA PANTING G 

GLOSARIO 

AEROSOLES: Suspensión en inedio gaseoso, de una sustanci;i 
medicamentoaa piilvrrii.ada que se aplica por iiilialacií>n y actúa coino 
coloide. 

CAPA DI? OZONO: Piirte de :itiiiósfeTii sitiioda a una altura eniie 12 
y 60 kilóiiietros whre Iai'icrrtr. donde loconcentracióii de or.oiio es iiiaylir. 

DECA: Dirección General de Evaluaciiin y Control Ambiental. 
dependiente de la SERNA. Es responsable del Sistema Nacional de 
Evaluación de Inipiicto Ariibiental: de5arrolla las auditorías aiiibieritales 
para los proyectos existentes. 

DGA: Dirección de Gestión Anibieiital, dependiente de In SERNA. 

ENMIENDA: Distintos cam'bios efectuados en el Protocolo de 

Montreal cuyo objetivo básico es lograr la i'educción de el uso de las 
SAO hasta la eliminación por completo de su consumo. 

HALONES: Un broinoclorbfluorocarbono (BCFC),  sustancia 
química que consta de uno o más átoinos de carbono con enlaces de tlúor, 
cloro y bromn. Los Iialones se utilizan por lo general como retardantes dc 

la intlainación y propagación tle las llamas. 

HIDROCLOROFLUOROC~RBONADOS (HCFC):  Sustancia 

quíinica que consta habitualmentede uno 0 riiás átomos de carbono con 
enlaces de cloro, tlúor y por lo inenos un átomo de hidrcigeno. Los HCF 
se utilizan como refrigerantes. agentes de espumación y en otras 
aplicaciones. 

HTDROBROMOFLUOROC~RBONOS (HBFC): Sustanciaquímica 
que consta de uno o más átoinos di' carbono con eiilace de tlúo~: broni~i, 
por lo nienos un Qtoino de hidrógenos y, a veces, cloro. 

OZONO (O,): Gas reactivo qye posee tres átomos tle oxígeno y que 
se formade modo natural en la atindsfer;~ por laconibiiiación de moléculas 
de oxígeno (O?) y de átomos de oxígeno (O). 

RECICLAJE: Tecnologin, someter repetidametite iiiia ~iiateria a iiii  

iiiisni« ciclo. para ampliar lo.; efectos de éste. 

SAO: Sustaiicias que agotaii la capa de o ~ o i i o  

SENASA: Servicio Naciorial de Sanidad Agropecu;iria. drpeiidieiitc 
de la Secretaría de Agricultura y danodería (SAC). 

SERNA: Secretaría de Recurdos Naturales y Ambiente. responiahle 
de: Cumplir y hacer cuiiiplir la Iedislación anihieiital de Honduras: de Iii 

forinulación y coiirditiación glohzil de las políticas iiacionoles sohre cl 

anibieiite: y. de la c»«rdinaciciii iiistiiucional públicii y privadaen in;iteria 
ainbiental. Le corresp<iiide la SERNA, entre otras ciisiis, reali;.or 
audit«rkis aiiibientales, ev:iliiacií>ii del iiiipacto aiiibiental de iin proyrcti> 
propuesto. extender las liceiicias aiiibientalea e iinponer y ejecutar las 
sanciones establecidas en el presehtp reglameiito. 

SUSTITUCION: La conversióii de un sisteind de aire acoiidi~ioii~ido 
o de refrigeración de iiiaiiera qbe pueda utilizar un refrigerante de 
iilierii:itiva, Ii> cual exige el retiro del eiil'riador existente y Id instalacicin 
de ~ i i i  eiifriaclor completamente niirvo. 

UTOH: Unidad Técnica del Ozono de Honduras. 



ANEXO 1 

Sustancias controladas 

Anexo A 
Grupo Sustancia Potendd de agoolpmieoto 

del Ozona 

1 CFCI, 1 (CFC-12) 1 1.0 1 

Grupo 11 
CF,BrCL (hnlon-1211) 3.0 

CF,Br (halon-1301) 10.0 

cFjmrz (halon-2402) 6.0 

Anexo B 
Grupo Sustancia Potendsi de aptamirnlo 

1 1 del Ozono 

ANEXO 1 

Sustancias controladas 

ANEXO 1 

Sustancias controladas 



Cnipo l 

CH,Or 1 Bmmurode Metilo 1 0.7 

Anexo E 

ANEXO 2 

Grupo 

PROGRAMA DE ELIMINACION PROGRESIVA DE CFC 
EN I5ONDURAS 

(Toneladas Métricas) 

FRBON I? 

2004 175.6 
2005 6.0 148.6 1584 
2006 il6.h 1267 
2007 5 4 85.6 7.8 95.0 
2008 4.7 54.6 7.8 63.3 

Sustancia 

ANEXO 3 

.Potencial de agotamiento 

PROGRAMA DE ELIMINACION PROGRESIVA DE BROMURO 
DE METII.0 EN HONDURAS 

(Toneladas Métricas) 

ANO I CONSUMO (TM) 

Art. 1 
Art. 2 

Art. 3 

Art. 4 

Art. 5 

Art. 6 

INDICE 

CAPITULO 1 

Prohibición de producción y emisióii de SAO. 
Inscripción cn el Registro de Empresns Importadoias de SAO 
en la Unidad Técnica de Ozono. 
Personas Naturales o Jurídicas dedicadas al reciclc,je.- 
Su responsabilidad eii el manejo y seguro de SAO. 
Deber de las Personas Naturales o Jurídicas de c«nsigiiar datos 
de cantidades de Importación. reciclaje y destrucción de SAO. 
Autorización para regular las cuotas de Importrición de acuerdo 
al Programa tle Reduccióti Progresiva. 
Mecanismos de Regiilación y Control. 

CAPITULO TI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Iiiscripcidii en el Registro de Empresas Iiiip«rtad»riis cleben 
regijtrarse eii iin plazo no ixiayorde tres nieses después de eiitrar 
eii vigencia el presente reglanietit«. 

Le iii~cripri(iii h e  electu;iri en 13 DECA. rncdiaiite solicitud 
firiil,iiln por la pcrsoiia niitural o jurítlica. 
.Ii>da peisoiid natural yjiirídica dedicada al reciclaje o deitrucci6n 
dc SAO. 

Art. 10 La inscripción se efectuar$ ante la SERNA, mediante solicitud 
firmada por la persona natbrai o jurídica. 

Art. 1 I Las supervisiones por partt de DECAIUTOH. 
Art. 12 Deber de Notificación de cantidades fabricadas e importadas 

para el registro de entraday salida de productos. 

CAPITULO 111 

Art. 13 Prohibición de fabricacióne importación de productos aerosoles 
que contengan SAO. 

Art. 14 Casos que son exentos de las prohibiciones establecidas en el 
articulo anterior. 

Art. 15 Solicitud de certificadodeaue un producto sustituto que no está 
disponible en el mercado 

CAPITULO IV 

Art. 16 Toda persona egresada de centros de formación técnica en 
refrigeración deberán cerjificarse. 

Art. 17 Certificación de personal que acredite el conocimiento en el 
manejo de  gases refrigerantes y utilización de  equipo 
especializado. 

Art. 18 Recuperación de refrigerante. 
Art. 19 Prohibición de instalacióii de equipos que usen CFC. 
Art. 20 De las ventas. 

CAPITULO V 

REG L R O  

Art. 2 1 Proliibición de producciBn. 
Art. 22 Solicitud de importación 

CAPITULO VI 

REGULACION DE HALONES 

Art. 23 Prohibición de iniportación de Halones y la 
Excepción de Importación y uso exclusivo de Halones 

CAPITULO VI1 

VE 1.0 ' E UIPOS ('E ~ ' I ' l I . l Z  F S S'i':WI-\S 
\U)T,,oR \.:i)o.Mc,iP.t D E " o z o N ñ  

Ari. 24 Pr«liibición de Introdiicuion de Equipo que utilice SAO. 
Art. 25 Proliibición de ensamblaie de Equipos que funcionen con SAO. 

CAPITULO VI11 

Art. 26 Capacitacidn del Person~I Técnico. 
Art. 27 De progtniiias académicos institutos, escuelas carreras técn;cas 

y agríc«las. 

DE LAS INSPECCIONES 

Art. 28 De las inspeccioiies generales y especiales 
Art. 29 Per-Auditorías Ambient$les. 



CAPITULO X 

FALTAS. SANCIONES Y TRAMITE DE IMPUGNACION 

Art. 30 Faltas. 
Art. 31 Sanciones. 
Art. 32 Aplicación de sanciones. 
Art. 33 Impugnación del informe provisional. 

CAPITULO XI 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 34 Inforinación de importación y exportación de SAO. 

Art. 35 Vigencia. 

GLOSARIO 

ANEXO 1 
Sustnncias Controladas 

ANEXO 2 
Programa de eliminación progresiva de CFC's en Honduras 

ANEXO 3 
Programa de eliiniiiación progresiva de Bromuro de Metilo en Honduras 


